RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0003253 , E.  2898/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ), relacionadas con la reprogramación de los desembolsos a la Cooperativa COOVIPAN para la construcción de 132 viviendas en los padrones 5152 y 5153, ubicados en la Ruta 8º, km 30, 7ª. Sección Judicial del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29 de octubre de 2002, se resolvió otorgar a COOVIPAN un préstamo máximo de hasta Unidades Reajustables (UR) 219.912 por un plazo de 25 años y subsidio de UR 49.368 de acuerdo detalle : UR 32.640 para el Ejercicio 2002,              UR 59.075 para el Ejercicio 2003, UR 104.125 para el Ejercicio 2004  y          UR 73.440 para el Ejercicio 2005 con cargo al Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 3 de julio de 2002, tomó la intervención preventiva que le compete a este Tribunal, cometiendo al Contador Delegado en el MVOTMA la intervención del gasto previo control de que se imputen el mismo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que posteriormente se tramitó una reprogramación de los desembolsos a la Cooperativa COOVIPAN, en el entendido que las obras comenzarían en el mes de junio de 2005 y de acuerdo al siguiente detalle : préstamo y subsidio UR 34.827 y mayores costos UR 9.088 para el Ejercicio 2005, préstamo y subsidio UR 94.787 y mayores costos UR 23.874 para el Ejercicio 2006, préstamo y subsidio UR 94.787 y mayores costos       UR 23.198 y préstamo y subsidio UR 44.880 y mayores costos UR 10.728 para el Ejercicio 2008, según previsión financiera de fecha 31 de mayo de 2005;                              
4) que en el mes de marzo de 2009 se realiza una nueva reprogramación de los desembolsos a efectuarse para la Cooperativa,  en dos etapas, la primera por UR 118.069 y la segunda por UR 127.496 con cargo a los Ejercicios 2009 a 2012; 
5) que tomando en cuenta lo dispuesto por el    Artículo 9 de la Ley 16.112 y en cumplimiento de sus cometidos, el MVOTMA entendió necesario designar  para expropiar el padrón Nº 5153 para culminar  las obras de construcción de las viviendas proyectadas inicialmente en el padrón Nº 5152; 
6) que por Convenio suscrito entre el MVOTMA y el MTOP de fecha 5 de febrero de 2010, el primero de los nombrados asumió la obligación de designar para expropiar la fracción del inmueble empadronado con el Nº 5153 para continuar con la construcción de las viviendas de la Cooperativa, mientras que el MTOP tomó a su cargo la realización de los trámites necesarios para llevar adelante la expropiación de dicho bien, realizando posteriormente la desafectación y afectación correspondiente;                              
7) que asimismo el MVOTMA asumió la obligación de transferir el padrón Nº 5153 fracción 14 R1 a COOVIPAN;
8) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3 de mayo de 2010 se aprobó en todas sus partes el Convenio celebrado entre ambas Secretarías de Estado y por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 5 de julio de 2010 se designó para ser expropiada por causa de utilidad pública el bien padrón Nº 5153 fracción 14 R1, notificando a su propietaria;                              
9) que en la oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la reprogramación financiera que se adjunta (Referencia      Nº 66 – fojas 75 de los antecedentes), lo cual determina que de acuerdo a los saldos de obras, exista una desembolso de 12.620 UR en los años 2013 y 2014 para la etapa 1 y de 127.328 UR en los años 2013, 2014, 2015 y 2016 para la etapa 2;
10) que por nota del Departamento de Arquitectura del MVOTMA de fecha 20 de mayo de 2013, se expresa que la Cooperativa COOVIPAN “por error, no fue incluida en los listados de Cooperativas remitidos al Tribunal de Cuentas, en el Expediente MVOTMA Nº 1908/2013, por el cual el Tribunal de Cuentas dictó Resolución (E.E. Nº 2013-17-1-0001556,              Ent. Nº 1326/13), que comete a la Contadora Auditora a la intervención de los ajustes a la fecha de escritura y de las reprogramaciones“;                              
11) que se remiten constancias de afectación de crédito Números 000684 por 12.620 UR ( 5.908 UR con cargo al Ejercicio 2013 y 6.712 UR con cargo al Ejercicio 2014 ) y 000685 por 127.328 UR ( 24.467 UR con cargo al Ejercicio 2013, 39.100 UR con cargo al Ejercicio 2014, 47.900 UR con cargo al Ejercicio 2015 y 15.861 UR con cargo al Ejercicio 2016 ) de fechas 20 de mayo de 2013, en un total de 139.948 UR ;

CONSIDERANDO: que corresponde no formular observaciones a las reprogramaciones financieras tramitadas por el MVOTMA;

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de 139.948 UR con cargo a los Ejercicios 2013 a 2016, previo control de su imputación al objeto del gasto;

2) Cométese asimismo la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva  dispuesta por la Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase.     

sd 

1

